
  REPÚBLICA DE COLOMBIA  
   R A M A J U D I C I A L  

   JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Palacio De Justicia  

   Granada, Meta  
   ___________ 

 

  

GRANADA-META, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 072 

IV TRIMESTRE 

 

PROCESO:  DECLARATIVO – SIMULACIÓN   

RADICACIÓN:  50313-4089003-2023-00398-00 

DEMANDANTE:  JOHN ALEXANDER MORENO GUZMÁN 

   YAQUELINE MORENO GUZMÁN  

DEMANDADO:  FRANCISCO MORENO ÁVILA 

   herederos indeterminados de LUCIRLEY VALENCIA RAMÍREZ  

(Q.E.P.D.) 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias en el estado en que se 

encuentran por redistribución, conforme a lo dispuesto por el Consejo 

Seccional de la Judicatura del Meta a través de las directrices dadas en los 

Acuerdos No. CSJMEA23-207 del 29 de septiembre de 2023; CSJMEA23-212 

del 12 de octubre de 2023 y CSJMEA23-224 del 31 de octubre de 2023. 

En consecuencia, se advierte a las partes que se continuará con el trámite 

respectivo y todas las actuaciones surtidas por el Juzgado Tercero Promiscuo 

Municipal de Granada-Meta, conservan plena validez jurídica. 

Por ende, corresponde a este Juzgado decidir lo pertinente, dentro de la 

demanda DECLARATIVA de SIMULACIÓN de menor cuantía instaurada por 

los señores JOHN ALEXANDER MORENO GUZMÁN y YAQUELINE MORENO 

GUZMÁN mediante apoderado judicial contra de FRANCISCO MORENO 

ÁVILA y los herederos indeterminados de LUCIRLEY VALENCIA RAMÍREZ 

(Q.E.P.D.).   

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispone la inadmisión de la presente demanda, para que la parte 

demandante corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena del 

rechazo:  

  

1. Se arrime el correspondiente poder conferido por la señora YAQUELINE 

MORENO GUZMÁN, ya que el mismo no obra en el expediente. 

 

2. Se anexe el certificado de defunción de la finada LUCIRLEY VALENCIA 

RAMÍREZ (Q.E.P.D).  

 

3. De acuerdo a los lineamientos señalados en el numeral 2 del artículo 

590 del Código General del Proceso, para acceder a la inscripción de 

la demanda se deberá prestar caución mediante una póliza por el 
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JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GRANADA – META. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 05 de hoy treinta 

(30) de noviembre de 2023. 

El secretario, 

SHNEYDER HERNÁNDEZ VEGA  

 

valor del 20% de las pretensiones, esto es, sobre $20’000.000.oo, de 

acuerdo a la cuantía, para lo cual se le otorga el mismo término de 

subsanación de la demanda. En caso contrario, sino se aporta la 

citada póliza, se deberá dar estricto cumplimiento con lo normado en 

el artículo 6 inciso 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 

4. Alléguese el certificado de tradición y libertad del predio con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 236-2160, con fecha no mayor a 30 días.  

   

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Granada Meta,   

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: INADMITIR la demanda DECLARATIVA de SIMULACIÓN de menor 

cuantía instaurada por los señores JOHN ALEXANDER MORENO GUZMÁN y 

YAQUELINE MORENO GUZMÁN mediante apoderado judicial contra de 

FRANCISCO MORENO ÁVILA y los herederos indeterminados de LUCIRLEY 

VALENCIA RAMÍREZ (Q.E.P.D.), conforme lo expresado en la parte motiva.   

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término legal de cinco (5) 

días para corregir los defectos anotados, so pena de rechazo.  

  

TERCERO: RECONÓZCASE personería para actuar en favor del demandante 

JOHN ALEXANDER MORENO GUZMÁN al abogado FREDDY MARTÍN COY 

GRANADOS, en los términos y condiciones del memorial poder.   

 

NOTIFÍQUESE,  

(firmado electrónicamente)  

ANDREA MILENA QUINTERO MOLINA 

JUEZ 
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Juez
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Juzgado 004 Promiscuo Municipal
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GRANADA-META, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 073 

IV TRIMESTRE 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA    

RADICACIÓN:  50313-4089003-2023-00406-00 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:  JORGE GAITÁN GONZÁLEZ 

 

Sería el caso avocar conocimiento de las presentes diligencias en el estado en 

que se encuentran por redistribución, conforme a lo dispuesto por el Consejo 

Seccional de la Judicatura del Meta a través de las directrices dadas en los 

Acuerdos No. CSJMEA23-207 del 29 de septiembre de 2023; CSJMEA23-212 del 

12 de octubre de 2023 y CSJMEA23-224 del 31 de octubre de 2023. 

No obstante, se observa que en el hecho 6° del escrito de demanda, el 

apoderado de la parte demandante, dio a conocer sobre la admisión del 

proceso de insolvencia o de reorganización económica, adelantado por el 

Juzgado Civil del Circuito de Granada-Meta, y que, una vez constatada tal 

información por el aplicativo de consulta de procesos de la Rama Judicial, se 

encontró que dicho trámite se identifica bajo el radicado 50313 3153001 2023 

00099 00, por lo que se dispondrá lo siguiente: 

Para empezar, es importante traer a colación lo dispuesto en el artículo 20 de 

la Ley 1116 de 2006, el cual señala que: 

“ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE 

EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de 

reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución 

o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos 

de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso 

de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y 

considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, 

las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 

calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 

disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si 

la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 

objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 

teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 

debidamente motivada. 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las 

actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, 

por auto que no tendrá recurso alguno. 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar 

individual o conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, 

para lo cual bastará aportar copia del certificado de la Cámara de 

Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, 

o de la providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo 

dispuesto en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta.” 
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JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GRANADA – META. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 05 de hoy treinta 

(30) de noviembre de 2023. 

El secretario, 

SHNEYDER HERNÁNDEZ VEGA  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al proceso 

de insolvencia que adelanta el señor JORGE GAITÁN GONZÁLEZ, ante el 

Juzgado Civil del Circuito de Granada - Meta, para que haga parte de dicho 

trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Granada Meta,   

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: REMÍTASE las presentes diligencias al proceso de insolvencia o de 

reorganización económica del deudor JORGE GAITÁN GONZÁLEZ, el cual se 

tramita ante el Juzgado Civil del Circuito de Granada-Meta, bajo el radicado 

50313 3153001 2023 00099 00, conforme se indicó en la parte motiva de este 

proveído. Por Secretaría déjese las constancias del caso.   

  

SEGUNDO: EFECTÚENSE las constancias respectivas en los radicadores del 

Despacho y en el aplicativo TYBA.  

  

NOTIFÍQUESE,  

(firmado electrónicamente)  

ANDREA MILENA QUINTERO MOLINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

Andrea  Milena 	  	  Quintero 	  	  Molina

Juez

Juzgado Municipal
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  GRANADA-META, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 074 

IV TRIMESTRE 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACION:  50313-4089003-2023-00427-00 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDANDO:  LINA MARÍA RIOS OSPINA  

  

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias en el estado en que se 

encuentran por redistribución, conforme a lo dispuesto por el Consejo 

Seccional de la Judicatura del Meta a través de las directrices dadas en los 

Acuerdos No. CSJMEA23-207 del 29 de septiembre de 2023; CSJMEA23-212 

del 12 de octubre de 2023 y CSJMEA23-224 del 31 de octubre de 2023. 

En consecuencia, se advierte a las partes que se continuará con el trámite 

respectivo y todas las actuaciones surtidas por el Juzgado Tercero Promiscuo 

Municipal de Granada-Meta, conservan plena validez jurídica. 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 430 del C.G.P., el Juzgado LIBRA ORDEN 

DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA de menor cuantía, en contra de la señora 

LINA MARÍA RIOS OSPINA, mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía 40.362.005 y domiciliada en este municipio, a favor de la 

sociedad BANCOLOMBIA S.A identificada con NIT. 890.903.938-8, en los 

siguientes términos:   

 

PRIMERO:   

❖ Por el Pagaré Electrónico No. 21025034: 

 

1.1. Por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($42.046.452,oo) 

correspondiente al capital del Pagaré en mención. 

1.2. Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa más alta permitida por la ley, es 

decir de acuerdo con la Certificación de Intereses Bancarios expedida por 

la Superintendencia Bancaria, sobre el capital demandado en la pretensión 

primera del pagaré en mención desde el 04 de enero de 2023 hasta la fecha 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

❖ Por el Pagaré Electrónico No. 18873328: 

 

2.1. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.799.741,oo) correspondiente 

al capital del Pagaré en mención. 
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JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GRANADA – META. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 05 de hoy treinta 

(30) de noviembre de 2023. 

El secretario, 

SHNEYDER HERNÁNDEZ VEGA  

 

2.2. Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa más alta permitida por la ley, es 

decir de acuerdo con la Certificación de Intereses Bancarios expedida por 

la Superintendencia Bancaria, sobre el capital demandado en la pretensión 

primera del pagaré en mención desde el 16 de febrero de 2023 hasta la 

fecha en que se efectúe el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre costas y agencias en Derecho oportunamente se 

resolverá.   

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE al demandado, haciéndole saber que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para contestar y 

hacer valer sus derechos, términos que corren conjuntamente.   

  

CUARTO: HÁGASELE entrega del traslado dejando constancia de ello.   

  

QUINTO: Concédase personería para actuar a nombre de la demandante 

a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, de condiciones civiles y 

profesionales consignadas en el memorial poder.   

  

NOTIFÍQUESE,   

(firmado electrónicamente) 

ANDREA MILENA QUINTERO MOLINA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Andrea  Milena 	  	  Quintero 	  	  Molina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 004 Promiscuo Municipal

Granada - Meta
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  GRANADA-META, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 076 

IV TRIMESTRE 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACION:  50313-4089003-2023-00428-00 

DEMANDANTE:  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

DEMANDANDO:  DIANA YULIETH VEGA OSORIO  

  

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias en el estado en que se 

encuentran por redistribución, conforme a lo dispuesto por el Consejo 

Seccional de la Judicatura del Meta a través de las directrices dadas en los 

Acuerdos No. CSJMEA23-207 del 29 de septiembre de 2023; CSJMEA23-212 

del 12 de octubre de 2023 y CSJMEA23-224 del 31 de octubre de 2023. 

En consecuencia, se advierte a las partes que se continuará con el trámite 

respectivo y todas las actuaciones surtidas por el Juzgado Tercero Promiscuo 

Municipal de Granada-Meta, conservan plena validez jurídica. 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 430 del C.G.P., el Juzgado LIBRA ORDEN 

DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA de mínima cuantía, en contra de la señora 

DIANA YULIETH VEGA OSORIO, mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía 1.012.361.796 y domiciliada en este municipio, a favor de la 

sociedad CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificada 

con NIT. 900.515.759-7, en los siguientes términos:   

 

PRIMERO:   

❖ Por el Pagaré No. 99758989998295767: 

 

1.1. Por la suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA PESOS M/CTE ($11.807.380,oo) correspondiente al capital del 

Pagaré en mención. 

1.2. Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.987.564,oo) por concepto 

de intereses causados y no pagados incorporados en el pagaré base de 

recaudo liquidados desde el día 28 de abril de 2022 y hasta el 19 de 

septiembre de 2023. 

1.3. Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa más alta permitida por la ley, es 

decir de acuerdo con la Certificación de Intereses Bancarios expedida por 

la Superintendencia Bancaria, sobre el capital demandado en la pretensión 

primera del pagaré en mención desde el 20 de septiembre de 2023 hasta la 

fecha en que se efectúe el pago total de la obligación. 
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JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GRANADA – META. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 05 de hoy treinta 

(30) de noviembre de 2023. 

El secretario, 

SHNEYDER HERNÁNDEZ VEGA  

 

1.4. El Despacho se abstiene de librar mandamiento de pago por sumas de 

dinero por concepto de seguros, toda vez que la parte demandante no 

acreditó ni certificó el pago del mismo, asimismo no se encuentra 

determinado dentro del título valor aportado como base de ejecución. 

SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho oportunamente se 

resolverá.   

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE al demandado, haciéndole saber que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para contestar y 

hacer valer sus derechos, términos que corren conjuntamente.   

  

CUARTO: HÁGASELE entrega del traslado dejando constancia de ello.   

  

QUINTO: Concédase personería para actuar a nombre de la demandante 

a la abogada ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS, de condiciones civiles y 

profesionales consignadas en el memorial poder.   

  

NOTIFÍQUESE,   

(firmado electrónicamente) 

ANDREA MILENA QUINTERO MOLINA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Andrea  Milena 	  	  Quintero 	  	  Molina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 004 Promiscuo Municipal

Granada - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a31625b7ac33378f834015c593509713bd9455547c6aa7d234975a71e865e3ed

Documento generado en 29/11/2023 05:24:26 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  REPÚBLICA DE COLOMBIA  
   R A M A J U D I C I A L  

   JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Palacio De Justicia  

   Granada, Meta  
   ___________ 

 

  

JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GRANADA – META. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 05 de hoy treinta 

(30) de noviembre de 2023. 

El secretario, 

SHNEYDER HERNÁNDEZ VEGA  

 

GRANADA-META, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 078 

IV TRIMESTRE 

 

PROCESO:  SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL     

RADICACIÓN:  50313-4089003-2023-00429-00 

CONTRAYENTES:  JAVIER ARAGON RUEDA 

   MARÍA ISABEL CASTAÑEDA PARRA 

 

Vencido el término legal, no se subsanó las deficiencias reseñadas en el auto 

que antecede del 09 de noviembre de 2023, por lo que de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho rechazará la 

solicitud. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Granada Meta,   

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR el trámite de las presentes diligencias, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva.   

  

SEGUNDO: ARCHÍVESE la solicitud, dejando las constancias respectivas en los 

radicadores del Despacho y en el aplicativo TYBA.  

  

NOTIFÍQUESE,  

(firmado electrónicamente)  

ANDREA MILENA QUINTERO MOLINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

Andrea  Milena 	  	  Quintero 	  	  Molina



Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GRANADA – META. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 05 de hoy treinta 

(30) de noviembre de 2023. 

El secretario, 

SHNEYDER HERNÁNDEZ VEGA  

 

GRANADA-META, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 079 

IV TRIMESTRE 

 

PROCESO:  VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO     

RADICACIÓN:  50313-4089004-2023-00004-00 

DEMANDANTE:  BERTULFO MORENO ENCISO 

   MARGARITA GARCÍA HERRERA 

DEMANDADO: INMOBILIARIA N&G S.A.S. 

 

Vencido el término legal, no se subsanó las deficiencias reseñadas en el auto 

que antecede del 09 de noviembre de 2023, por lo que de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho rechazará la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Granada Meta,   

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR el trámite de las presentes diligencias, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva.   

  

SEGUNDO: ARCHÍVESE la demanda, dejando las constancias respectivas en los 

radicadores del Despacho y en el aplicativo TYBA.  

  

NOTIFÍQUESE,  

(firmado electrónicamente)  

ANDREA MILENA QUINTERO MOLINA 

JUEZ 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA  
   R A M A J U D I C I A L  

   JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Palacio De Justicia  

   Granada, Meta  
   ___________ 

 

  

JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GRANADA – META. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 05 de hoy treinta 

(30) de noviembre de 2023. 

El secretario, 

SHNEYDER HERNÁNDEZ VEGA  

 

GRANADA-META, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 080 

IV TRIMESTRE 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR     

RADICACIÓN:  50313-4089004-2023-00006-00 

DEMANDANTE:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO: MARÍA LUCEIRA OSPINA ARIAS  

 

Vencido el término legal, no se subsanó las deficiencias reseñadas en el auto 

que antecede del 09 de noviembre de 2023, esto es, (i) no se indicó la tasa 

sobre el cual pretende sean liquidados los intereses; y ii) el periodo de causación 

de los intereses remuneratorios no es congruente con el hecho 5° de la 

demanda. Así que de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, este Despacho rechazará la solicitud. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Granada Meta,   

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR el trámite de las presentes diligencias, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva.   

  

SEGUNDO: ARCHÍVESE la demanda, dejando las constancias respectivas en los 

radicadores del Despacho y en el aplicativo TYBA.  

  

NOTIFÍQUESE,  

(firmado electrónicamente)  

ANDREA MILENA QUINTERO MOLINA 

JUEZ 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA  
   R A M A J U D I C I A L  

   JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Palacio De Justicia  

   Granada, Meta  
   ___________ 

 

  

 

GRANADA-META, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 081 

IV TRIMESTRE 

 

PROCESO:  DECLARATIVO – RESTITUCIÓN DE MUEBLE ARRENDADO   

RADICACIÓN:  50313-4089004-2023-00008-00 

DEMANDANTE:  FLAVIO URIEL CONTRERAS 

DEMANDADO:  GUILLERMO GONZÁLEZ VILLAMIL  

 

Corresponde a este Juzgado decidir lo pertinente, dentro de la demanda 

DECLARATIVA de RESTITUCIÓN DE MUEBLE ARRENDADO de mínima cuantía 

instaurada por el señor FLAVIO URIEL CONTRERAS mediante apoderada 

judicial contra de GUILLERMO GONZÁLEZ VILLAMIL.   

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispone la inadmisión de la presente demanda, para que la parte 

demandante corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena del 

rechazo:  

  

1. De acuerdo a los lineamientos señalados en el numeral 7 inciso 2 del 

artículo 384 del Código General del Proceso, para acceder al 

embargo y posterior secuestro del vehículo solicitado, se deberá 

prestar caución mediante una póliza por el valor del 20% de las 

pretensiones, esto es, sobre $3’743.100.oo, de acuerdo a la cuantía, 

para lo cual se le otorga el mismo término de subsanación de la 

demanda. En caso contrario, sino se aporta la citada póliza, se 

deberá dar estricto cumplimiento con lo normado en el artículo 6 

inciso 5 de la Ley 2213 de 2022.  

   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Granada Meta,   

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: INADMITIR la demanda DECLARATIVA de RESTITUCIÓN DE MUEBLE 

ARRENDADO de mínima cuantía instaurada por el señor FLAVIO URIEL 

CONTRERAS mediante apoderada judicial contra de GUILLERMO GONZÁLEZ 

VILLAMIL, conforme lo expresado en la parte motiva.   

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término legal de cinco (5) 

días para corregir los defectos anotados, so pena de rechazo.  
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JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GRANADA – META. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 05 de hoy treinta 

(30) de noviembre de 2023. 

El secretario, 

SHNEYDER HERNÁNDEZ VEGA  

 

  

TERCERO: RECONÓZCASE personería para actuar en favor del demandante 

a la abogada LAURA MARÍA QUIÑONEZ RODRÍGUEZ, en los términos y 

condiciones del memorial poder.   

 

NOTIFÍQUESE,  

(firmado electrónicamente)  

ANDREA MILENA QUINTERO MOLINA 

JUEZ 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA  
   R A M A J U D I C I A L  

   JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Palacio De Justicia  

   Granada, Meta  
   ___________ 

 

  

JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GRANADA – META. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 05 de hoy treinta 

(30) de noviembre de 2023. 

El secretario, 

SHNEYDER HERNÁNDEZ VEGA  

 

  GRANADA-META, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 082 

IV TRIMESTRE 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACION:  50313-4089004-2023-00010-00 

DEMANDANTE:  GRANAGRO JS S.A.S.  

DEMANDANDO:  JOSÉ FELIPE TELLO VARÓN  

  

Corresponde a este Juzgado decidir lo pertinente, dentro de la demanda 

EJECUTIVA SINGULAR de menor cuantía instaurada por GRANAGRO JS S.A.S.  

mediante apoderado judicial contra de JOSÉ FELIPE TELLO VARÓN, mayor de edad, 

vecino de esta ciudad.  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone la 

inadmisión de la presente demanda, para que la parte demandante corrija y 

subsane las siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, so pena del rechazo:  

 

1. De conformidad a los lineamientos señalados en el numeral 4 del artículo 

82 del C.G.P., se deben adecuar las pretensiones pues si se pretende el pago 

de intereses, debe indicar el periodo de su causación y la respectiva tasa 

sobre la cual pretende sean liquidados.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Granada Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA SINGULAR de menor cuantía 

instaurada por GRANAGRO JS S.A.S.  mediante apoderado judicial contra de JOSÉ 

FELIPE TELLO VARÓN, conforme lo expresado en la parte motiva. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término legal de cinco (5) días 

para corregir los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Concédase personería para actuar en favor del demandante al 

abogado GENARO SALAZAR GONZÁLEZ, en los términos y condiciones del memorial 

poder. 

  

NOTIFÍQUESE,   

(firmado electrónicamente) 

ANDREA MILENA QUINTERO MOLINA 

Juez 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA  
   R A M A J U D I C I A L  

   JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Palacio De Justicia  

   Granada, Meta  
   ___________ 

 

  

JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GRANADA – META. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 05 de hoy treinta 

(30) de noviembre de 2023. 

El secretario, 

SHNEYDER HERNÁNDEZ VEGA  

 

  GRANADA-META, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 083 

IV TRIMESTRE 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACION:  50313-4089004-2023-00011-00 

DEMANDANTE:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.  

DEMANDANDO:  JAIRO VALERO OCAMPO  

  

Subsanada en término la demanda y conforme a lo previsto en el artículo 430 del 

C.G.P., el Juzgado LIBRA ORDEN DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA de mínima 

cuantía, en contra del señor JAIRO VALERO OCAMPO, mayor de edad, identificado 

con cedula de ciudadanía 17.355.249 y domiciliado en este municipio, a favor de 

la sociedad CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. identificada con NIT. 805.025.964-

3, en los siguientes términos:   

 

PRIMERO:   

❖ Por el Pagaré No. 913854713116 - 17355249980M: 

 

1.1. Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($5.344.532,oo) correspondiente al capital 

del Pagaré en mención. 

1.2. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO ONCE PESOS 

M/CTE ($1.591.111,oo) por concepto de intereses causados y no pagados 

incorporados en el pagaré base de recaudo liquidados desde el día 27 de enero 

de 2018 y hasta el 05 de mayo de 2021. 

1.3. Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa más alta permitida por la ley, es decir 

de acuerdo con la Certificación de Intereses Bancarios expedida por la 

Superintendencia Bancaria, sobre el capital demandado en la pretensión primera 

del pagaré en mención desde el 06 de mayo de 2021 hasta la fecha en que se 

efectúe el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho oportunamente se resolverá.   

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE al demandado, haciéndole saber que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para contestar y hacer 

valer sus derechos, términos que corren conjuntamente.   

  

CUARTO: HÁGASELE entrega del traslado dejando constancia de ello.   

  

NOTIFÍQUESE,   

(firmado electrónicamente) 

ANDREA MILENA QUINTERO MOLINA 

Juez 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA  
   R A M A J U D I C I A L  

   JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Palacio De Justicia  

   Granada, Meta  
   ___________ 

 

  

  GRANADA-META, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 085 

IV TRIMESTRE 

 

PROCESO:  VERBAL DE MENOR CUANTÍA   

RADICACION:  50313-4089004-2023-00014-00 

DEMANDANTE:  MARIO GIRALDO GÓMEZ  

DEMANDANDO:  ANA CLEMIRA AGUDELO DE GALEANO y OTROS 

     

  

Corresponde a este Juzgado decidir lo pertinente, dentro de la demanda VERBAL 

DE MENOR CUANTÍA instaurada por MARIO GIRALDO GÓMEZ mediante apoderado 

judicial contra de ANA CLEMIRA AGUDELO DE GALEANO; ADRIANA FERNANDA 

AGUDELO CRUZ; ELSY MAYERLY AGUDELO CRUZ; HERMINIA AGUDELO CRUZ, mayores 

de edad, vecinos de esta ciudad.  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone la 

inadmisión de la presente demanda, para que la parte demandante corrija y 

subsane las siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, so pena del rechazo:  

 

1. De acuerdo a los lineamientos señalados en el numeral 4 del artículo 82 

del C.G.P., se deberá adecuar la demanda, aclarando cual es el tipo de 

proceso que esta instaurando, ya que existe confusión entre los hechos y 

pretensiones, debido a que si bien, en el libelo de demanda aparece 

que es de trámite de un proceso verbal, no se precisa cual es. 

 

2. Cumplido lo anterior, si el proceso definitivamente es un verbal, deberá 

adecuar las pretensiones, conforme al trámite elegido. 

 

3. Para la inscripción de la demanda, se deberá prestar caución mediante 

una póliza por el valor del 20% de las pretensiones, esto es, sobre 

$24.000.000.oo, de acuerdo a la cuantía, para lo cual se le otorga el 

mismo término de subsanación de la demanda. En caso contrario, sino 

se aporta la citada póliza, se deberá dar estricto cumplimiento con lo 

normado en el artículo 6 inciso 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Aportar constancia de agotamiento de requisito de procedibilidad de la 

conciliación extrajudicial (Art. 90 par. 7 C.G.P., Art. 38 Ley 640 de 2001, 

Art. 68 Ley 2220 2022).  

 

5. En caso, de que se aclare que la demanda es un proceso ejecutivo por 

obligación de suscribir documentos, la parte actora deberá allegar 

conforme al artículo 434 del Código General del Proceso, los siguientes 

documentos:  

 

a. La minuta o documento que debe ser suscrito por el ejecutado o, 

en su defecto por el juez, en la sentencia. 

b. La solicitud de embargo y secuestro del predio objeto de la litis. 
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   R A M A J U D I C I A L  

   JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Palacio De Justicia  
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   ___________ 

 

  

JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GRANADA – META. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 05 de hoy treinta 

(30) de noviembre de 2023. 

El secretario, 

SHNEYDER HERNÁNDEZ VEGA  

 

c. El certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la litis, 

que figure en cabeza de las demandadas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Granada Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda VERBAL de menor cuantía instaurada por MARIO 

GIRALDO GÓMEZ mediante apoderado judicial contra de ANA CLEMIRA AGUDELO 

DE GALEANO; ADRIANA FERNANDA AGUDELO CRUZ; ELSY MAYERLY AGUDELO CRUZ; 

HERMINIA AGUDELO CRUZ, conforme lo expresado en la parte motiva. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término legal de cinco (5) días 

para corregir los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Concédase personería para actuar en favor del demandante al 

abogado GENARO SALAZAR GONZÁLEZ, en los términos y condiciones del memorial 

poder. 

  

NOTIFÍQUESE,   

(firmado electrónicamente) 

ANDREA MILENA QUINTERO MOLINA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Andrea  Milena 	  	  Quintero 	  	  Molina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 004 Promiscuo Municipal

Granada - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0aab1e80b80092cd755eb44d150f0f584a887d3dff9518cb34610f53f777f1e3

Documento generado en 29/11/2023 05:24:21 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  REPÚBLICA DE COLOMBIA  
   R A M A J U D I C I A L  

   JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Palacio De Justicia  

   Granada, Meta  
   ___________ 

 

  

 

GRANADA-META, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 086 

IV TRIMESTRE 

 

PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA  

RADICACIÓN:  50313-4089004-2023-00021-00 

DEMANDANTE:  JOSÉ ALEXANDER CUESTA PIÑEROS  

DEMANDADO:  OFELIA GONZÁLEZ GAMBOA  

 

 

Corresponde a este Juzgado decidir lo pertinente, dentro de la demanda 

VERBAL DE PERTENENCIA instaurada por JOSÉ ALEXANDER CUESTA PIÑEROS 

mediante apoderado judicial contra de OFELIA GONZÁLEZ GAMBOA.   

  

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispone la inadmisión de la presente demanda, para que la parte 

demandante corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena del 

rechazo:  

  

1. Alléguese el certificado especial para procesos de pertenencia 

emitido por la ORIP de San Martin – Meta, ya que solo se aportó el 

certificado de tradición y libertad del predio a usucapir.  

 

2. Se aporte el avalúo catastral expedido por el IGAC del predio materia 

de litigio, en aras de determinar la cuantía, ya que lo aportado es un 

paz y salvo de valorización departamental. 

 

3. Se aporte el plano catastral que deberá contener: la localización del 

inmueble, su cabida, sus linderos con las respectivas medidas, el 

nombre completo e identificación de colindantes, la destinación 

económica, la vigencia de la información, la dirección o el nombre 

con el que se conoce el inmueble, de conformidad con lo dispuesto 

en el literal C del artículo 11 de la Ley 1561 de 2012. 

   

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Granada Meta,   

    

RESUELVE:  

  

PRIMERO: INADMITIR la demanda VERBAL DE PERTENENCIA instaurada por 

JOSÉ ALEXANDER CUESTA PIÑEROS mediante apoderado judicial contra de 

OFELIA GONZÁLEZ GAMBOA, conforme lo expresado en la parte motiva.   
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   ___________ 

 

  

JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GRANADA – META. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 05 de hoy treinta 

(30) de noviembre de 2023. 

El secretario, 

SHNEYDER HERNÁNDEZ VEGA  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término legal de cinco (5) 

días para corregir los defectos anotados, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Concédase personería para actuar en favor del demandante al 

abogado RIQUELIO HURTADO BOHÓRQUEZ, en los términos y condiciones del 

memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE,  

(firmado electrónicamente)  

ANDREA MILENA QUINTERO MOLINA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Andrea  Milena 	  	  Quintero 	  	  Molina

Juez
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA  
   R A M A J U D I C I A L  

   JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Palacio De Justicia  

   Granada, Meta  
   ___________ 

 

  

   

GRANADA-META, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 087 

IV TRIMESTRE 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACION:  50313-4089004-2023-00023-00 

DEMANDANTE:  MARTHA HELENA VARGAS ORTIZ  

DEMANDANDO:  HERNÁN JOSÉ VERA  

  

 

Subsanada en término la demanda y conforme a lo previsto en el artículo 

430 del C.G.P., el Juzgado LIBRA ORDEN DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA de 

mínima cuantía, en contra del señor HERNÁN JOSÉ VERA, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía 24.556.489, a favor de la señora 

MARTHA HELENA VARGAS ORTIZ identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 31.007.703, en los siguientes términos:   

 

PRIMERO:   

 

❖ Por la Letra de Cambio sin número: 

 

1.1. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000,oo) 

correspondiente al capital de la letra de cambio en mención. 

1.2. Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa más alta permitida por la ley, es 

decir de acuerdo con la Certificación de Intereses Bancarios expedida por 

la Superintendencia Bancaria, sobre el capital demandado en la pretensión 

primera del pagaré en mención desde el 06 de noviembre de 2020 hasta la 

fecha en que se efectúe el pago total de la obligación. 

❖ Por la Letra de Cambio sin número: 

 

2.1. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000,oo) 

correspondiente al capital de la letra de cambio en mención. 

2.2. Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa más alta permitida por la ley, es 

decir de acuerdo con la Certificación de Intereses Bancarios expedida por 

la Superintendencia Bancaria, sobre el capital demandado en la pretensión 

primera del pagaré en mención desde el 06 de noviembre de 2020 hasta la 

fecha en que se efectúe el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho oportunamente se 

resolverá.   
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   ___________ 

 

  

JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GRANADA – META. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 05 de hoy treinta 

(30) de noviembre de 2023. 

El secretario, 

SHNEYDER HERNÁNDEZ VEGA  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al demandado, haciéndole saber que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para contestar y 

hacer valer sus derechos, términos que corren conjuntamente.   

  

CUARTO: HÁGASELE entrega del traslado dejando constancia de ello.   

  

NOTIFÍQUESE,   

(firmado electrónicamente) 

ANDREA MILENA QUINTERO MOLINA 

Juez 
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   Palacio De Justicia  

   Granada, Meta  
   ___________ 

 

  

 

GRANADA-META, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 088 

IV TRIMESTRE 

 

PROCESO:  VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACIÓN:  50313-4089004-2023-00025-00 

DEMANDANTE:  ALICIA MOYA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO:  JACOBO RAMOS MOYA  

 

 

Corresponde a este Juzgado decidir lo pertinente, dentro de la demanda 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO instaurada por ALICIA 

MOYA RODRÍGUEZ mediante apoderada judicial contra de JACOBO RAMOS 

MOYA.   

  

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispone la inadmisión de la presente demanda, para que la parte 

demandante corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena del 

rechazo:  

  

1. Alléguese prueba siquiera sumaria del contrato de arrendamiento 

suscrito entre las partes de acuerdo a lo preceptuado en el numeral 1 

del artículo 384 del Código General del Proceso, ya que, si bien existe 

una declaración extraprocesal en los anexos, la misma es con otra 

persona diferente al aquí demandado.  

 

2. De acuerdo a los lineamientos señalados en el numeral 7 inciso 2 del 

artículo 384 del Código General del Proceso, para acceder al 

embargo y posterior secuestro de los muebles y enseres solicitado, se 

deberá prestar caución mediante una póliza por el valor del 20% de 

las pretensiones, esto es, sobre $800.000.oo, de acuerdo a la cuantía, 

para lo cual se le otorga el mismo término de subsanación de la 

demanda. En caso contrario, sino se aporta la citada póliza, se 

deberá dar estricto cumplimiento con lo normado en el artículo 6 

inciso 5 de la Ley 2213 de 2022. 

   

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Granada Meta,   

    

RESUELVE:  

  

PRIMERO: INADMITIR la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por ALICIA MOYA RODRÍGUEZ mediante apoderada 
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JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GRANADA – META. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 05 de hoy treinta 

(30) de noviembre de 2023. 

El secretario, 

SHNEYDER HERNÁNDEZ VEGA  

 

judicial contra de JACOBO RAMOS MOYA, conforme lo expresado en la 

parte motiva.   

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término legal de cinco (5) 

días para corregir los defectos anotados, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Concédase personería para actuar en favor del demandante a la 

abogada GINA PILAR VILLAMIZAR ROMERO, en los términos y condiciones del 

memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE,  

(firmado electrónicamente)  

ANDREA MILENA QUINTERO MOLINA 

JUEZ 
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JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GRANADA – META. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 05 de hoy treinta 

(30) de noviembre de 2023. 

El secretario, 

SHNEYDER HERNÁNDEZ VEGA  

 

  GRANADA-META, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 090 

IV TRIMESTRE 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACION:  50313-4089004-2023-00029-00 

DEMANDANTE:  AGENCIA DE ADUANAS GEOCARGA DE COLOMBIA LTDA. NIVEL 2  

DEMANDANDO:  INDUMOTOS GRANADA S.A.S ZOMAC 

  

Corresponde a este Juzgado decidir lo pertinente, dentro de la demanda 

EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía instaurada por AGENCIA DE ADUANAS 

GEOCARGA DE COLOMBIA LTDA. NIVEL 2 mediante apoderado judicial contra de 

INDUMOTOS GRANADA S.A.S ZOMAC, sociedad con domicilio en esta ciudad.  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone la 

inadmisión de la presente demanda, para que la parte demandante corrija y 

subsane las siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, so pena del rechazo:  

 

1. Allegar el respectivo poder conferido para actuar en las presentes 

diligencias.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Granada Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía 

instaurada por AGENCIA DE ADUANAS GEOCARGA DE COLOMBIA LTDA. NIVEL 2 

mediante apoderado judicial contra de INDUMOTOS GRANADA S.A.S ZOMAC, 

conforme lo expresado en la parte motiva. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término legal de cinco (5) días 

para corregir los defectos anotados, so pena de rechazo. 

  

NOTIFÍQUESE,   

(firmado electrónicamente) 

ANDREA MILENA QUINTERO MOLINA 

Juez 
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Juez
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA  
   R A M A J U D I C I A L  

   JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Palacio De Justicia  

   Granada, Meta  
   ___________ 

 

  

JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GRANADA – META. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 05 de hoy treinta 

(30) de noviembre de 2023. 

El secretario, 

SHNEYDER HERNÁNDEZ VEGA  

 

GRANADA-META, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 089 

IV TRIMESTRE 

 

PROCESO:  SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL 

RADICACIÓN:  50313-4089004-2023-00049-00 

CONTRAYENTES:  JAVIER EDUARDO GÓMEZ TORRES 

   LAURA VANESSA BARRERA VARGAS  

 

Corresponde a este Juzgado decidir lo pertinente, dentro de la solicitud de 

MATRIMONIO CIVIL peticionada por JAVIER EDUARDO GÓMEZ TORRES y 

LAURA VANESSA BARRERA VARGAS.   

  

Por lo que, una vez verificados los requisitos de conformidad con el artículo 

128 y siguientes del Código Civil, y cumplidos éstos, el Juzgado Cuarto 

Promiscuo Municipal de Granada Meta,   

    

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de MATRIMONIO CIVIL allegada por JAVIER 

EDUARDO GÓMEZ TORRES y LAURA VANESSA BARRERA VARGAS, mayores de 

edad y vecinos de este municipio.   

  

SEGUNDO: SEÑALAR el día quince (15) de diciembre de 2023 a las 10:00 am, 

para que tenga lugar la celebración del matrimonio entre los solicitantes, y 

a la cual deberán comparecer los testigos. Cíteseles por el medio más 

rápido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

(firmado electrónicamente)  

ANDREA MILENA QUINTERO MOLINA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Andrea  Milena 	  	  Quintero 	  	  Molina



Juez
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   Palacio De Justicia  

   Granada, Meta  
   ___________ 

 

  

JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GRANADA – META. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 05 de hoy treinta 

(30) de noviembre de 2023. 

El secretario, 

SHNEYDER HERNÁNDEZ VEGA  

 

GRANADA-META, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 091 

IV TRIMESTRE 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR     

RADICACIÓN:  50313-4089004-2023-00057-00 

DEMANDANTE:  MAURICIO ÁLVAREZ CASTRO 

DEMANDADO: PAOLA ANDREA RONCANCIO ARBOLEDA  

 

Sería el caso entrar a calificar la demanda ejecutiva de la referencia. No 

obstante, la apoderada de la parte demandante solicitó el retiro de la misma 

a través de correo electrónico que antecede. Así que, establece el artículo 92 

del Código General del Proceso que “El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 

medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en 

el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes…”.  

De cara a la normatividad citada, y toda vez que se verifica que no hay 

medidas cautelares practicadas, se accede a la solicitud de retiro de la 

demanda que antecede. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Granada Meta,   

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DISPONER, la entrega a la apoderada de la parte actora de la 

demanda y los anexos, sin necesidad de desglose, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva.   

  

SEGUNDO: ARCHÍVESE la demanda, dejando las constancias respectivas en los 

radicadores del Despacho y en el aplicativo TYBA.  

  

NOTIFÍQUESE,  

(firmado electrónicamente)  

ANDREA MILENA QUINTERO MOLINA 

JUEZ 
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